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Se adiciona una fracción XXXVlll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Polít¡ca

del Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Los que suscriben, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento de Regeneración Nacional, MORENA, integrantes
de la LXlll Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 28, fracción I de la Constitución Política; 27 fracción l;

135, numeral 1 , lracción l; 1 37 y 142 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
presentamos iniciativa de Ley que adiciona una fracción XXXVIll al
artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, de acuerdo con la siguiente:

EXPOSTCTÓ¡r Oe MOTTVOS:

La Asamblea General de las Naciones Unidas, el veinte de
diciembre de dos mil seis, aprobó la Convención lnternacional
para la Protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas. Dicho documento fue ratificado por
México al ser aprobado por la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión, el trece de noviembre de dos mil
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siete, según Decreto publicado en el Diario
Federación del dieciocho de diciembre del
se consideró por la extrema gravedad que
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la desaparición lorzada, reconocido como u cnmen y que, en
definidas por eldeterminadas circunstancias establecidas

derecho internacional, se considera un cri lesa humanidad

Del 15 al 26 de noviembre del 2021 el ité de las Nacio
Unidas contra la Desaparición Forzada (CE
revisar la problemática de la desaparición de

, visitó México

Derivado de dicha visita el 29 de noviembre 2021, El ité

propr o o.Loa
nta el tema d

rsonas

e acton
Haciendo

referido expresó su preocupación por la graved
de las desapariciones forzadas de personas en
referencia que, a la fecha del 26 de noviembre de 2021, último día
de la visita del CED a México, 95,000 personas estaban
registradas oficialmente como desaparecidas. De éstas, más de
100 desapariciones presuntamente se presentaron durante la
visita los días referidos.
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El Comité urgió a las autoridades mexicanas a localizar
rápidamente a las personas desaparecidas, identificar a las
personas fallecidas y tomar medidas prontas para investigar todos
los casos.l

De los puntos que pronunc¡aron los visitadores del CED,
resulta interesante destacar los siguientes:

"No obstante lo onterior, lamentamos constator que se mantiene uno
situoción generalizoda de desapqriciones en gran parte del territorio del
Estodo, frente a la cuol, tal y como venimos señalondo desde el 2075,
"[imperan] la impunidad y la revictimizoción".

En este sentido destacamos que los desopariciones no son únicamente un

fenómeno del pasado. Por el controrio, lomentamos constotor que a(tn
persiste. Según cifras oficiales, ol día de hoy, el Registro Nacional de

Personqs Desaparecidas y no Localizados indica una cifra de 95127 personas

desaparecidas, de los cuoles mós de un centenar habrían sido cometidas
I

durante nuestro estancio. Al mismo tiempo, el
actualizado el referido registro permite acercdrnos
problema de los desapariciones en México.

Dentro de esta información, debemos resoltar el
número de desopariciones de niños, niñas,
Lamentamos observar que esto tendencio se
pandemia de la COVID 79.

esfuerzo tener
ola dim

notable del
tes y mujeres.

en el contexto de la

personos

En esføs dos semonos, las personqs con las que conversomos
transmitieron la imagen de uno sociedad superoda el fenómeno de
desaporiciones, la impunidad sistémica y su frente a lo
de olgunas autoridades. Nos han señalado que día o en su de
respuestas y justicia, son víctimas de la indiferencia y
Nos han expresado con vehemencia su dolor y
desaporecidas no son números, sino seres humonos. Lo búsqueda, lo
investigoción, el establecimiento de responsabilidades, el develamiento de lo
verdod y la reparoción integral no siempre constituyen una prioridod pora
olgunas de las outoridades.

t https://hchr.org.mx/comunicados/95000-personas-desaparecidas-y-52000-personas-
fallecidas-sin-id entifica r-el-com ite-de-la-on u-u rge-a-mexico-a-actua r-de-in med iato-
pa ra-busca r-investigar-e-identificar/
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Superar la impunidad exige una estrotegia integral del Estodo pora aborddr
sus múlt¡ples couscts, entre ellas:

O la ineficacia en la ¡nvestigación de estos crímenes;

O una comprensión desvirtuada de la autonomía de las Fiscalías, como
una suerte de discrecionalidad que les lleva a negar su cooperación en

el proceso de búsqueda;

O el traslado de la responsqbilidad de investigar y aportar pruebas en los
víctimos;

O un sistema procesol penol que o(tn conserva los inercias del pasodo.

También nos preocupon los estereot¡pos y la est¡gmatizoción de las personas

desaparecidas y sus familiares, utilizados frecuentemente como excuso pora
"justificar" la deficiente octuoc¡ón estatol. Todo ello generq un efecto
inhibidor y una cultura de no denuncia por el temor o represolios, lo que

contribuye a invisibilizar muchas desoporiciones,

Los avances en materia forense se ven oscurecidos por grave cnsß, cuyq
mós cruda demostroción son las mós de 52,000 fallecidas sin
identificør. El trato indigno y la falta de un adecuado a los

familiares en los procesos de identificación y
situqción.

solo ogravan esta

ìt'
r
f/t
¡

Es imperioso que

responsabilidod y
retorno de un ser querido.

El reto es inmenso, lo reconocemos. Ningún
tener éxito si no cuento con voluntad polítÍca,

, 
:.r'

todos los funcionarios del titado actúen
se comprometan con todas tai familias que

con la
hoy esperan

so o mecantsmo t
!

I
)

de las
víctimas, así como con recursos finøncieros personøl
debídamente capacÍtødo, competente y a cabo
ld búsqueda de los personds desøpdrecidøs y løs ínvestÍgaciones sobre su
desaporicíón.

Tol como lo hicimos al inicio de nuestra visita, reiteramos que elfin que nos
guía no es solomente documentar la situación, sino identificar formas de

trabojar con las autoridades, los víctimøs y demós octores paro erradicar y
prevenir la desaporición forzada. Como dijimos: "Trabojando juntos,
podemos extraer lecciones aprendidas e identificar formas de contribuir a lo
errodicación y prevención de lqs desaporiciones forzadas en el país".
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El Comité reitero su indeclinqble compromiso de continuar apoyando o todøs
los víctimas de desopar¡ción forzado, dl tiempo de instar al Estado al
cumplimiento de sus obligociones al amparo de la Convención.2

Todo lo narrado por el Comité de las Naciones Unidas contra la
Desaparición Forzada nos obliga a no quedarnos con los brazos
cruzados, más aÚn, porque las desapariciones y actos de violencia
siguen sucediendo en nuestro país y en nuestro estado. Se debe
aprovechar el apoyo que ofrece dicho comité, así como las
recomendaciones puntuales que sugieren, destacando
princ¡palmente la voluntad política para actuar como corresponde,
tomar en cuenta en todo momento a las víctimas, dotar de los
recursos financieros suficientes y del personal capacitado,
profes¡onal y sensible a lo acontecido y comprometidos a ayudar y
tener empatía con las víctimas.

Estamos ciertos, efectivamente, que el reto es i o
representantes soberanos debemos escuch a las
agraviadas y actuar en coordinación con
competentes, para disminuir y detener e
Las cifras ahí están:

las auto
crímenes atroces

En el Reporte Semestral del I de en al 30 junio, 2021, que
proporc¡onó la Subsecretaría de
Población y Migración, referente

Derechos Humanos,
a la Búsqueda

ldentificación de Personas Desapare , informó:

O Los municipios que concentran
cuerpos en el periodo de diciembre

mayor núm de
2018-junio de 1,

se encuentran en los estados de
Guanajuato y Sonora.

sco, Colima, oâ,

Personas Desaparecidas, No Localizadas y
marzo de 1964 al 30 de junio de 2021

Del 15 de

O Total de Personas Desaparecidas, No Localizadas y
Localizadas 220,330 personas

t 
https'//t'rcfrr.org.mx/comunicados/conferencia-de-prensa-tras-la-visita-del-comite-de-

la-on u-contra-la-desaparicion-forzada-a-mexico/
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O Personas Desaparecidas y No Localizadas 89,488
personas 40.62% del total

O Personas Localizadas 130,842 personas, 59.38% del total.
De las cuales, Localizadas con vida 122,190, Localizadas sin
vida 8,652 personas.

Personas Desaparecidas, No Localizadas y Localizadas Del 1 de
diciembre de 2018 al 30 de junio de 2021

O Total de Personas Desaparecidas, No Localizadas y
Localizadas 49,581 personas.

O Personas Desaparecidas y
personas 43.46o/odel total

546 ñ-

O Personas localizadas 28,035
Localizadas con vida25,777. Local

rsonas, 56.54o/o
as sin vida 2,258

No Local

O Cifra sin años de referencia de Pe
No Localizadas: 14,526

as Desap arecidas y {
I

It
I

nag
nds

O Las mujeres representan el 70o/o de perso
desaparecidas, pero si solo mos a las perso
menores de18 años, las niñas y mujeres adolesce
representan un 55.30% de las desa recidas, y la na
de ellas, tiene entrel0 y 17años

O El 63.020/o de las niñas, adolesce ymujeres
desaparecidas se concentran en 7 estados: Estado de
México, Tamaulipas, Jalisco, Nuevo León, Veracruz,
Puebla y Ciudad de México.

En el siguiente cuadro se presentan 10 estados con mayor
número de reportes de personas desaparecidas y no localizadas
del 1 de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2021

Entidad Personas
Desaparecidas y
No Localizadas

Porcentaje

ërÞ O^ã f;Þt|9'N
I Ø9
I rZI mÞI G)c)
I ØÕ.I EË| <mlolu)

E'
lTr

cJ

ÞÊ

atsô9

t/1-' l@'

Página 5 de 25



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDEN

Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política

del Estado de Jalisco.

Nota: Considerando la cifra sin años de referencia de Personas
Desaparecidas y No Localizadas: !4,526.3

Como se puede observar, entre los estados, Jalisco ocupa el
mayor número de reportes de personas desaparecidas y no(
localizadas. Cabe menc¡onar que Jalisco también mayor
número de fosas clandestinas.
Y así coinciden var¡os medios de comun
algunos:

n, por destaca

Notas periodísticas:
U d G TV (19 de noviembre del 2021)
A puerto cerroda, y en un conocido hotel, in tes del Comité contro la
Desaparición Forzada de lo ONU se con organizaciones
ciudadanas de búsqueda que dieron a que han desaporecido m
de 14 mil 700 personas en el Estodo
aumentoron en 628% sólo en tres años.

que las fosas

" LAS FASAS CLAN D EST I N AS AU M E NTARO N soto rN rnrs

Sin embargo, tombién entregoron un informe donde que en
20L9 sólo se abrieron corpetas de investigoción en delitos de
este tipo y, de acuerdo o uno encuesto, 70% de los habitantes de lo Zona
Metropolitono han dicho tener un familiar desaporecido.

3 Fuente: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO).

(Las Entidades Federativas y de la Federación se encuentran en proceso de integración
y actualización de la información)

Ciudad de México 1,757 8.15o/o

Michoacán 1,739 8.07o/o

Nuevo León 1,503 6.98%
Tamaulipas 1,445 6.71%
Estado de México 1,369 6.35%
Guanaiuato 1,289 5.98%
Sonora 1,273 5.91%
Sinaloa 1,141 5.30%
Zacatecas 983 4.56%
Total 16,447 76.33o/o
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"Un grave subregistro de personos desdporecidøs podría ascender a 123
m¡l 259 personas desaparecidos desde el 7 de enero de 2012 ol 10 de
ogosto de 2027", destaco el informe de 51 póginas entregodo o los
enviados de lo ONU.

Las familias dieron a conocer que el escenør¡o en Jolisco se agrava cuando
se advierte que muchos de los desoporiciones son llevadas a cabo por
particulares involucrados en delincuencia o crimen organizodo, que q lo vez

se ha infiltrado en los policías municipales y en lo Fiscalío.

Asentoron que, en lalisco, ademós, se han establecido sitios de exterminio
en bodegos, cosas y q campo abierto, de donde se hon extraído o mil 096
cuerpos del L de diciembre de 2078 a 77 de septiembre de 202L y es por
ello que Jalisco es ohí el primer lugor en esd lamentoble práctico.

Por ello, pidieron a la ONU que el Gobierno del Estodo reconozco ,
públicamente la crisis en desaparición de personas y farense, que gorontice *
la atención de las instituciones al problemo, se

de coordinación, investigaciones mós eficaces y tivas y lo
tdnto a nivel nocional como estatal, de
desaporecidas. Todo esto en 57 póginas.a

Sin Embargo (73 de mdrzo del 2022)
Jalisco, primer lugor en desoþariciones
"Mientrds este fenómeno particular de

únicos de

I

crecimiento de cosos de!
desoparecidos ocurre en lalisco, el estatal sigue dando
mismos explicociones insuficientes: que se
por organizociones del crimen orgonizado".

de disputa del

El viernes pasado Jalisco rebasó la cifra de 16 mil
desaporecidos y o escalq nocional en pocos se estaró la
cifrø de 700 mil personas sin encontror. Es una h de
enormes proporciones que no es reconocido por los os

correspondientes. El tamaño de esta epidemio en
México no tiene comporación con ningún país del mundo, excepto en los
grandes conflictos bélicos de siglos posados.

Solo como recordqtorio, lo guerra civil en Colombia que duró cinco décadas
produjo cerco de 80 mil desoparecidos, la dictadura militar en Argentina
dejó cerca de 30 mil desoparecidos y tres mil desparecidos la dictadura de
Augusto Pinochet en Chile en 7973. Jolisco tiene mós de lo mitad de los

attps://udgtv.com/noticias/asociaciones-den 
u ncian-L20-mil-desapa recidos-ja lisco-on u/
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desaporecidos que dejó lo dictoduro qrgent¡no y cinco veces mós que los

que dejó el golpe mititar en Chile.s

El informødor (27 de obril 2022)
La pasada administración estatal cerró con ocho mil 576 personas

desoporecidqs en el acumulado histórico, pero lo cifro se disporó y
octualmente sumon 74 mil 944 casos, que t¡enen rebasqda a lo Fiscalío

Especial en Personas Desaparecidas de Jalisco.

Jalisco no sólo se mont¡ene como la Entidad con mós personds

desaparecidas en el país, sino tqmbién con el mayor número de fosas
clondestinas localizadas a nivel nacional. Esto (tltimo, según el informe
"Galería del horror: øtrocidades y eventos de olto impocto registrodos en

medios" 2027, elaborado por Causo en Común.

De acuerdo con un trøbajo que publicó la organización, duronte el año
posado los medios de comunicación reportøron la oparición de ol
556 entierros ilegales a nivel nacionol, de los cuales, 7
esta Entidod; es decir, dos de cada 70.6

Con estas cifras, no podemos soslayar grave problema que
representa en nuestro país y en nuestro
personas. Debemos escuchar el clamor

o la desaparición de
de la población,

donde se percibe claramente la
calle, del miedo a no regresar a
de los hijos, sobre todo de las

del miedo al salir a
miedo por la segurid

a ser lasti
casa, cl

ylosj
asesinados, a no regresar. El miedo y
situación están latentes.

I hartazgo ante d a

Las denuncias y gritos de desesperación de , padres o
familiares por sus desaparecidos siguen. Y acuden a este Poder
Legislativo a tocar la puerta, en busca de una esperanza para
encontrarlos y frenar estas atrocidades, no podemos ser
indolentes ante esta terrible problemática social de gran magnitud.

Aquí estuvieron los colectivos de familiares de desaparecidos
nuevamente, el pasado martes 26 de abril del 2022 en esta
representación popular, denunciando, entre otras cosas, que

s https://www.sinembarg o.mx/ !3-03-2022 / 414t655
6https://www. informador. mx/Desa pariciones-en-Jalisco-crecen-a nte-Fisca lia-rebasada-

120220427 000 1. htm l#:- :text= La%20pas ada%Z)ad ministr ad%C3%
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nuestro estado desgraciada y penosamente se mantiene en el
número 1 a nivel nac¡onal en desaparecidos y en fosas
clandestinas, de manera infame y dolorosa; que ante las más de
16 mil personas desaparecidas y las más de 100 mil víctimas
indirectas no se tienen respuestas de ninguna índole, que las
autoridades no hacen su trabajo, entre ellas la Fiscalía Especial en
Personas Desaparecidas en Jalisco.

Los representantes del colectivo han manifestado y demandado
incluso el despido de la fiscal encargada de personas
desaparecidas. En rueda de prensa las familias explicaron las
dificultades que han tenido para empujar la búsqueda de sus
seres queridos, pues, aunque por su cuenta realicen indagatorias
y hagan el trabajo de la autoridad, no ven resultados, se dilatan las
acciones de Fiscalía e incluso se niegan a realizar tareas de
búsqueda en sitios que los propios familiares consiguieron
identificar como el posible paradero de personas desaparecidas,T

Ante ello, piden a esta soberanía la independ adelaFi
Especial en Personas Desaparecidas en Jal , que su titular
nombrado, ratificado o removido por el H ongreso y no por e
ejecutivo y sea independiente de la Fiscalí General del Estado de
Jalisco y de cualquier acto que se d nda de la misma, para

de sus investigacionesgarantizar la independencia e rmparcra tid
y de esta manera, tener cerleza de que está trabajando
terminar con la impunidad y la falta de Itados

En relación a lo anterior, cabe revisar la islación que se e

ì

respecto a la Fiscalía de Personas
entidad.

idas en n

La Ley General en materia de Desaparición F ersonas,
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
búsqueda de Personas, definen en su artículo 68 lo siguiente:

Artículo 68. La Fiscolía y løs Fiscalías y Procuradurías Locales deben contor
con Fiscalíøs EspecÍolìzodas pora la investigación y persecución de los delitos
de desoporición forzada de personas y desoparición cometida por

Thttps://lide1919.com/exigen-familias-despido-in 
med iato-de-la-fisca l-de-personas-

desapa recidas-en-jalisco-bla nca-trujil lo
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pqrt¡culares, las que deberón coordinorse y dor impulso permanente a ld
búsqueda de Personos Desoparecidas.

Las Fiscalías Especializødøs o que se ref¡ere el primer pórrofo de este
artículo deben contar con los recursos humønos, financieros, materiøles y
técnicos especial¡zados y multidisciplinarios y una unidad de anólisis de

contexto que se requierøn para su efectiva operación, entre los que deberó
contor con personal sustantivo ministerial, policial, periciol y de apoyo
psicosocial.

Todas las autoridades, en el ómbito de sus competencios, estón obligadas a
coloborar de forma eficoz con los Fiscolías Especializadas para el
cumplimiento de lo Ley.

Al revisar la Constituc¡on Política del Estado de SU

artículo 53 señala:
Lo investigoción de los delitos delfuero común y

¡
ost como

ejercicio de la acción penøl que Çompete ql

tribunoles se realizaró o trovés de la Fiscalía
terio Público ønte los
erol del Estado, de la

Fiscalía Especíolízada en Delitos Electorales y la FÍscølío Especializodø
del artículo 21 de laen Combate ø la Corrupción, en los

Constitución Política de los Estodos Unidos
la ley.

xiconos, esta Constitución y

Además, establece que los fiscales especi izados son nombrad
por el Congreso a través de una co pública abierta la
soc¡edad con el voto de las dos terceras
integrantes de la Legislatura.

de los dip OS

Por su parte la Ley Orgánica de la Fiscalía del
dispone en su artículo 4 párrafo 1 lo siguiente;

Jalisco,

Artículo 4.

7. Al frente de la Fiscalía Estatøl estó el Fiscal, quien dirige al Ministerio
Público, es el superior jerárquìco del personol de las unidodes y óreos que
la integron, con excepción de las físcølías especializados conforme a la
Constitución Político del Estado de Jalisco, los que no estarón supeditadas o
aquella.

Como podemos observar la fiscalía Estatal es el superior
jerárquico de las unidades y áreas que la integran con excepción

!ñQo
L¿O

âa
-.tiTr Þ
6)c)'Ø O'fz1o
<mo
U'

r-@iËqgj

\.ol

Þ

rñz.
nfrr6,o

# L*
I

fl
C)Ç
zo

Página 10 de 25



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDENCIA-

Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco.

de las fiscalías espec¡al¡zadas y que estas no están
supeditadas a la fiscalÍa Estatal.

La fiscalía para personas desparecidas tiene otra categoría
jerárquica, puesto que ésta se denomina desde la ley orgánica en
mención, como fiscalía especial. Veamos:

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA FISCALíA ESTATAL

Artículo 9.

L. Para el cumplimiento de sus fines, la Fiscalía Estatal está integrada al

menos por los siguientes órganos, que tendrán las facultades y

atribuciones establecidas en el reglamento de la presente ley:

L La Oficina del Fiscal;

ll. Las Fiscalías Especializadas:
a) En Combate a la Corrupción; y
b) En Delitos Electorales.

lll. Las Fiscalías Especiales:

a) Ejecutiva de lnvestigación Criminal;
b) En Personas Desaparecidas;
c) En Derechos Humanos; y
d) Regional;

i
Orgánica de la Fiscalíá

Estatal, la Fiscalía Estatal es el superior
de Desaparecidos.

uico de la Fisca

Por lo que resulta que a los últimos titulares la Físcalía es al
de personas desaparecidas en Jalisco ha nomb elnst
titular del Ejecutivo de la entidad. Tan es así q 27 de
diciembre de 2018 el Gobierno del Estado de Jali de la
Fiscalía del Estado emitió la convocatoria para nombrar a la actual
Fiscal. Quien fue nombrada por el Gobernador el pasado mes de
enero de 2019.

También la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco,
contempla a la fiscalía, como Fiscalía Especial en Personas
Desaparecidas de la Fiscalía Estatal, cuando ésta debe ser una
Fiscalía especializada de acuerdo a lo que señala la ley general
de la materia.
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Atendiendo uno de los puntos planteados por los colectivos y
después de revisar la legislación existente, se propone que la
Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas, pase a ser una
Fiscalía Especializada, dotada de autonomía de gestión, técnica,
administrativa y presupuestal. Que su titular sea nombrado por el
congreso a través de la emisión de una convocatoria pública abierta
a la sociedad. Tal como sucede con las Fiscalías especializadas de
Anticorrupción y de Delitos Electorales.

Por lo que se propone en primer término modificar los artículos 35
y 53 de la constitución Política del Estado de Jalisco y posterior a
este cambio, adecuar todas las leyes secundarias que sean
necesarias para redefinir sus atribuciones y estructura, mejorar su
funcionamiento para el óptimo cumplimiento de sus tareas. Se
deberán buscar los acercamientos necesarios con el poder
Ejecutivo para que a la Fiscalía Especializada en personas
Desaparecidas se le dote de "los recursos humanos, financieros,
materiales y técnicos especializados y multidisciplinarios y una
unidad de análisis de contexto que se requieran para su efectiva
operación, entre los que deberá contar con personal sustantivo
ministerial, policial, pericial y de apoyo psicosocial" para su mejor
funcionamiento y eficacia, tal como lo establece el artículo 68 de la
Ley General en materia de Desaparición Forzada de personas,
Desaparición cometida por Particulares y del sistema Nacionar de
búsqueda de Personas con todo ello, esté a la altura de dar
respuesta a las víctimas.

En síntesis, las reformas propuestas, a manera de cuadro
comparativo, son las siguientes:

Constitución Política del Estado de Jalisco:
i'@
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Vigente Propuesta de reforma
Art. 35. Son Facultades
soberanas del Congreso:

lalaXXXVt I

XXXVI. Elegir por el voto de
cuando menos las dos terceras
partes de los diputados
integrantes de la Legislatura, al
Fiscal Especializado en materia

Art.35. [...]

XXXVI. Elegir por el voto de
cuando menos las dos terceras
partes de los diputados
integrantes de la Legislatura, al
Fiscal Especializado en materia
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Fiscal Especializado en
materia de Delitos Electorales
y al Fiscal Especializado en
Combate a la Corrupción, de
entre la terna que envíe el
titular del Poder Ejecutivo, en
los términos que establece
esta Constitución y la Ley; y

XXXVll. Elegir al Procurador
de Desarrollo Urbano del
Estado, mediante el voto de
cuando menos las dos terceras
partes de los diputados
integrantes del Congreso,
previa convocatoria pública y
en los términos que establezca
la ley de la materia.

Art. 53. La imposición de las
penas, su modificación y
duración son propias y
exclusivas de la autoridad
judicial.

n de los delitosLa inve

Fiscal Especializado en
materia de Delitos Electorales
y al Fiscal Especializado en
Combate a la Corrupción, de
entre la terna que envíe el
titular del Poder Ejecutivo, en
los términos que establece
esta Constitución y la Ley;

XXXV|l. Elegir al Procurador
de Desarrollo Urbano del
Estado, mediante el voto de
cuando menos las

inos que establezca

l. Elegir al Fiscal
ializado en Personas

de las dos terce
de los diputa

Lai n de los delitos

Art.53 [...]
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ializada en
parec¡das; en

del artículo 21 de
ón Política de los

Unidos Mexicanos,

pción

ón y la ley

del fuero común y
concurrentes, así como el
ejercicio de la acción penal
que compete al Ministerio
Público ante los tribunales se
realizará a través de la Fiscalía
General del Estado, de la
Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales y de la
Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupc¡ón, en
los términos del artículo 21 de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos,
esta Constitución y la ley.

La Fiscalía General del Estado
es un Organismo Público
Autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propios,

Las resoluciones del Ministerio
Público sobre el no ejercicio y
desistimiento de la acción
penal podrán ser impugnados
por vía jurisdiccional, en los
términos que establezca la ley.

Para elegir al Fiscal General
del Estado, el Gobernador
someterá a consideración del
Congreso una terna, en los
términos que fije la ley. Para
tal efecto, el Congreso, previa
comparecencia de las
personas propuestas, elegirá a
quien ocupará la titularidad de
la Fiscalía General del Estado
con el voto de cuando menos

del fuero común y
concurrentes, así como el
ejercicio de la acción penal
que compete al Ministerio
Público ante los tribunales se
realizará a través de la Fiscalía
General del Estado, de la
Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales, de la
Fiscalía Espec

tI

ial en
Combate a la

los térmi
la
Estados
esta Co

la Fiscalía
Personas
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las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la
Legislatura dentro de los
treinta días posteriores a la
presentación de la terna.

Para elegir al Fiscal
Especializado en Combate a la
Corrupción, el Congreso del
Estado emitírá una
convocatoria pública abierta a
la sooiedad; una vez recibidas
las solicitudes y los
expedientes de los aspirantes,
éstos serán remitidos en copia
al Comité de Participación
Social del Sistema Estatal
Anticorrupción para que
analice los perfiles y emita sus
opiniones técnicas, mismas
que serán enviadas al
Gobernador, quien tomando en
cuenta las opiniones del
Comité, someterá a
consideración del Congreso
una terna, en los términos que
fije la ley. Para tal efecto, el
Congreso, previa
comparecencia de las
personas propuestas, elegirá a
quien ocupará la titularidad de
la Fiscalía Especíalizada en
Combate a la Corrupción con
el voto de las dos terceras
partes de los diputados
integrantes de la Legislatura
dentro de los treinta días
posteriores a la presentación
de la terna.
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que dentro de
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n la lis

en la seg
alcanza la

En caso de que el Congreso
del Estado no resuelva en ese
plazo o bien, ninguno de los
propuestos para el cargo de
Fiscal General o de Fiscal
Especializado en Combate a la
Corrupción alcance la mayoría
requerida, conforme a los
párrafos que anteceden, el
Gobernador enviará una nueva
terna con personas distintas,
en los términos de los párrafos
anteriores respectivamente. Si
no se lleva a cabo la elección,
dentro de los treinta días
posteriores a la presentación
de la segunda terna o ninguno
de los propuestos en la
segunda terna alcanza la
mayoría requerida, ocupará el
cargo la pcrsona que dentro de
ambas ternas resulte de un
proceso de insaculación ante
el Pleno del Congreso.

Para ser Fiscal General se
requiere cumplir, conforme a la
ley, con los mismos requisitos
que esta Constitución exige en
su artículo 59 para
magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia con

En caso de que el Congreso
del Estado no resuelva en ese
plazo o bien, ninguno de los
propuestos para el cargo de
Fiscal General, de Fiscal
Especializado en Combate a la
Corrupción alcance la mayoría
requerida, conforme a los
párrafos que anteceden, el
Gobernador enviará una nueva
terna con personas distintas a
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excepción de lo dispuesto en
su fracción V en lo referente a
haber sido secretar¡o del
despacho o jefe de
departamento administrativo,
además de cumplir y aprobar
los exámenes de control de
confianza en los términos de la
ley, previo a su elección.

El personal de la Fiscalía
General del Estado será
nombrado por el Fiscal
General, con excepción de los
Fiscales Especializados y del
titular del órgano interno de
control, así como al personal
que dependa de éstos, previo
cumplimiento de los requisitos
establecidos en las leyes
aplícables.

La Fiscalía General del Estado
contará con una Físcalía
Especializada en materia de
Delitos Electorales y con una
Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, que
serán las responsables de
atender en forma institucional,
especializada y profesional, la
primera en lo relativo a los
delitos electorales establecidos
en la Ley General en materia
de Delitos Electorales y la
segunda en delitos en materia
de corrupción. Ambas
Fiscalías Especializadas
estarán dotadas de autonomía
de gestión, técnica,
admin istrativa y presupuestal.

ía General del Estad
con una Fiscalía

izada en materia de
Electorales, con una

lía Especialízada
Corfrbate a la Corrupción y

ializada en Personas
parecidas que serán

ables de atender

izada y profesion

de Delitos Electorales; la
segunda en delitos en materia
de corrupción y la tercera en
materia de los delitos
relacionados con personas
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en Personas
cidas, se requiere
con los requ¡s¡tos
blece la Ley General

del Estado en la

ser Fiscal

personas

neral del
Especial

de
cidas.

la Co
uca

Para ser Fiscal Especializado
en matería de Delitos
Electorales o en Combate a la
Corrupción se requiere cumplir
con los mismos requisitos que
establece esta Constitución
para los Magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia
del Estado, y cumplir con lo
dispuesto en la Ley General
del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

El Fiscal General del Estado y
el Fiscal Especializado en
Combate a la Corrupción
durarán en su cargo siete
años, respectivamente, y no
podrán ser reelectos, y sólo
podrán ser removidos del
cargo por el Congreso del
Estado, a petición del Poder
Ejecutivo, por causa grave que
la Ley establezca.

cializado enEl Fiscal Es

desaparecidas de manera
forzada. Tales Fiscalías
Especializadas estarán
dotadas de autonomía de
gestión, técnica, administrativa
y presupuestal.

podrán ser reelectos, y sólo
podrán ser removidos del
cargo por el Congreso del
Estado, a petición del Poder
Ejecutivo, por causa grave que
la Ley establezca.
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lía General del Estado
lías Especializadas

rán los mecanisfftos
rdinación necesarios

mejor cumplimiento de
ciones, sin perjuicio

omía técnica,
administrativa

públ

en
materias

mater¡a de Delitos Electorales
dura en su cargo cuatro años,
pudiendo ser reelecto por una
sola vez.

La Fiscalía General del Estado
y las Fiscalías Especializadas
establecerán los mecan¡smos
de coordinación necesarios
para el mejor cumplimiento de
sus funciones, sin perjuicio de
su autonomía técnica, de
gestión, administrativa y
presupuestal en sus
respectivas materias de
competencia.

La Fiscalía Especializada en
combate a la Corrupción, será
la responsable de investigar y
perseguir ante los tribunales,
los delitos cometidos por los
servidores públicos o
particulares en materia de
hechos de corrupción.
Funcionará con autonomía
técnica y de operación, sujeta
a la estricta observancia de los

El Fiscal Especializado en
materia de Delitos Electorales,
así como el Fiscal
Especializado en Personas
Desaparecidas durarán en su
cargo cuatro años, pudiendo
ser reelecto para un periodo
igual, por una sola ocasión,
en igualdad de
circunstancias con los
demás aspirantes y solo
podrán ser removidos de sus
cargos por el Congreso del
Estado, en los términos que
establezcan esta
Constitución y las leyes en

La Fiscalía Especializada en
combate a la Corrupción, será
la responsable de investigar y
perseguir ante los tribunales,
los delitos cometidos por los
servidores públicos o
particulares en materia de
hechos de corrupción.
Funcionará con autonomía
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principios de legalidad,
objetividad, eficiencia,
profes¡onalismo, honradez y
respeto a los derechos
humanos.

a la estricta observancia de los
principios de legalidad,
objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos
humanos.

Conforme a lo que dispone el artículo 142 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, del análisis de las
repercusiones que de aprobarse podría tener en los aspectos
jurídico, económico, social o presupuestal;

Una vez expuesto los motívos de la presente reforma, es
necesario que se analicen las repercusiones que de aprobarse
podría tener en los aspectos jurídico, económico, social o
presupuesta, tal como lo dispone la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco en su artículo 142, a lo cual es de
señalar que, respecto a las consecuencias jurídicas de la presente
reforma, primeramente, se considera que se cumple con las
disposiciones normativas, constitucionales, fed
Esta iniciativa tiene como propósito p nte e
jerarquía de la Fiscalía en Personas Desa as y dotarla
autonomía de gestión, técníca, admin y presupuestal y que

del Estado, con lasu titular sea nombrado por el Cong
finalidad de que en dicho nom nto se abra a una
participación más incluyente de ot
colectivos ciudadanos relacionados

poderes del Estado y
la problemática de

personas desaparecidas y con ello bus
más eficaz.

que su actuación

En lo que respecta a las iones económico v
presupuestales se debe aprovechar la ctura sobre la que
asentada la actual Fiscalía, pero como ya ijimos se debe

I

r
los acercamientos necesarios con el Poder utívo para ala
Fiscalía Especializada en Personas das ,se dote de
mayores recursos presupuestales para que con más
agentes del ministerio público y personal profesional para atender
la problemática de las víctimas y la circunstancia por la que se vive
en desaparición de personas.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMERo

DEPENDENC t^

Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco.

Se debe considerar que las repercusiones sociales son la esencia
que motivan la presente iniciativa, puesto que es una problemática
social de gran magn¡tud por la que pasa nuestro país y nuestra
entidad. Como legisladores y representantes populares tenemos el
deber de no ser indiferentes a lo peticionado por los grupos y
personas que pertenecen a los colectivos de víctimas de esta
tragedia. Y aportar lo que sea necesario para que este mal social
se frene, regrese e impere la paz y tranquilidad y salgamos con
libertad y sin miedo a las calles.

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta Asamblea la
siguiente iniciativa de

LEY

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXVIII AL ART|CULO 35 Y SE REFORMA
EL ARTíCULO 53, AMBOS DE LA COt¡SrlrUC¡Ót¡ POliÏCA DEL ESTROO
DE JAL|SCO, PARA QUEDAR COMO StcUE.

UNICO. Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 se reforma r
el artículo 53, ambos de la Constitución Pol el E de
Jalisco, para quedar como sigue:

Art. 35. I...1

XXXVI. Elegir por el voto de cuando
de los diputados integrantes de Legislatura, al Fiscal
Especializado en materia de De Electorales y al F iscal
Especializado en Combate a la Corru de entre la terna

las dos terceras partes I
!
î

envíe el titular del Poder Ejecutivo, en
esta Constitución y la Ley;

términos que estab
qu9
lede
/

XXXVll. Elegir al Procurador de Desarro Urbano del o,
mediante el voto de cuando menos las dos pa de los
diputados integrantes del Congreso, previa co pública y
en los términos que establezca la ley de la materia; y

XXXVlll. Elegir al Fiscal Especializado en Personas
Desaparecidas, mediante el voto de las dos terceras partes de
los diputados integrantes del Gongreso, previa convocatoria
pública abierta a la sociedad en general y en los términos que
establezca esta constitución y la ley de la materia.
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Se ad¡ciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco.

Art.53 [...]

La investigación de los delitos del fuero común y concurrentes, así
como el ejercicío de la acción penal que compete al Ministerio
Público ante los tribunales se realizará a través de la Fiscalía
General del Estado, de la Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales, de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción y de la Fiscalía Especializada en Personas
Desaparecidas, en los términos del artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y la
ley.

t1
En caso de que el Congreso del Estado no resuelva ese plazo
o bien, ninguno de los propuestos para el cargo tsca eral,
de Fiscal Especializado en 'Com bate a la C pción a la
mayoría requerida, conforme a los pá que anteceden,
Gobernador enviará una nueva terna con rsonas distintas a la
primera, que se hayan registrado en lista de aspirantes y
cumplido con los requisitos de la co ria, en los términos
de los párrafos anteriores respectiva
la elección, dentro de los treinta días

nte. Si no se lleva a cabo
riores a la presentación

de la segunda terna o ninguno de I

terna alcanza la mayoría requerida,
propuestos en la segunda
pará el cargo la person

que dentro de ambas ternas resulte de
ante el Pleno del Congreso.

n proceso de insaculaci

La Fiscalía General del Estado contará Fiscalía
Especializada en materia de Delitos Electorales, con una Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción y con una Fiscalía

Página 22 de 25

I]

Þ

I]

-D
æ
Qo
flr :¿
8Ë¿J' \J
rZ
t'rl Þ
QC:u, a.
E3
<mo
U'

l@-
To
:2.o

>ß

"r 
äi

ê-'cl
r-n



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDEN

Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco.

Especializada en Personas Desaparecidas que serán las
responsables de atender en forma institucional, especializada y
profesional; la primera en lo relativo a los delitos electorales
establecidos en la Ley General en materia de Delitos Electorales;
la segunda en delitos en materia de corrupción y la tercera en
mater¡a de los delitos relacionados con personas
desaparecidas y desaparecidas de manera îorzada. Tales
Fiscalías Especializadas estarán dotadas de autonomía de
gestión, técnica, administrativa y presupuestal.

Para ser Fiscal Especializado en Personas Desaparecidas, se
requiere cumplir con Ios requisitos que establece la Ley
General y la Ley del Estado en la materia de personas
desaparecidas.

El Fiscal General del Estado y el Fiscal Especializado en Com t

a la Corrupción durarán en su cargo siete años, respèctivame
o

r Ejecutivo,
causa grave que la Ley establezca.

El Fiscal Especializado en materia de
como el Fiscal Especializado en Pe

litos Electorales, así
Desaparecidas

durarán en su cargo cuatro años, pudie ser reelecto para un
periodo igual, por una sola ón, en igualdad
circunstancias con los demás aspira y solo podrán

del Estado, en
ón y las leyes

removidos de sus cargos por el Cong
términos que establezcan esta
materia de responsabilidad de los ores públicos.

La Fiscalía General del Estado y las Fi lías Especia AS

el
SU

en

establecerán los mecanismos de coordinaci necesa ra
mejor cumplimiento de sus funciones, s de

y no podrán ser reelectos, y sólo podrán ser
por el Congreso del Estado, a petición del

autonomía técnica, de gestión, administrativa y
sus respectivas materias de competencia.

I
Ì

uestal

La Fiscalía Especializada en combate a la Corrupción, será la
responsable de investigar y perseguir ante los tribunales, los
delitos cometidos por los servidores públicos o particulares en
materia de hechos de corrupción. Funcionará con autonomía
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Se adiciona una fracción XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Política

del Estado de Jalisco.

técnica y de operación, sujeta a la estricta observancia de los
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá expedir y armonizar la

legislación secundaria al presente decreto, a más tardar en 90 días

después de su entrada en vigor.

TERCERO. Quien al momento de la entrada en vigor de este
Decreto ocupe la titularidad de la Fiscalía Especial en Personas
Desaparecidas continuará en el cargo sujeto a la posible remoción
directa por parte del Ejecutivo del Estado cuyo ola
designación del nuevo Fiscal se reali conforme a

disposiciones de esta reforma, sin que dic interinato impida qu
pueda participar para el cargo definitivo

CUARTO. Con el cambio de denominaci y jerarquía de la Fiscalía

Especial a Fiscalía Especializada en nas Desaparecidas a que
se refiere este Decreto, serán respeta los derechos laboral
así como los derivados de la relación
personal de la Fiscalía Especial, en los té

rídica administrativa d

inos de ley

qUlNTO. El Poder Ejecutivo del Estado, berá presentar el

Congreso del Estado la iniciativa de dec

adecuaciones presupuestales y administrat
que

del
las

o fiscal
en curso que resulten necesarias para la implem n de este
Decreto en términos de las disposiciones aplicables; sin perjuicio
de incluir en la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado para

el ejercicio fiscal del año 2023 las previsiones presupuestales
necesarias para la implementación completa de esta reforma.
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Se adiciona una fracción.XXXV|ll al artículo 35 y se reforma el artículo 53, ambos de la Constitución Politica
del Estado de Jalisco.

Salón de Sesiones del Poder Legislativo.
Guadalajara, Jalisco. L2de mayo, 2022.

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

DIP. G HERNÁNDEZ.

DIP. JOSÉ MAR MARTíNEZ MARTíNEZ

DIP. MEZ PONCE

DIP LETICIA PEREZ UEZ

DIP. MARíA DE PADILIA ROMO

DIP. EZ ttAMAS

DIP. V!GIL
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DIP. YUSSARA E GONZÁLEZ
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